
RESOLUCIÓN CS No 203 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bot¡v¡a 5150 - 4400 - Salla

Correo EleclrÓnico: consejo superior@unsa edu ar

SALTA, 1 5 de mayo de 2026

Expediente N' 8767/1 3.-

VlsTo las presentes actuaciones y, en particular la renuncia definitiva interpuesta por

elDr.MarceloDanielGEAalcargode-ProfesorRegularenlaCategoríadeAdjuntocon
óeáicac¡ón Exctusiva Oe la Rs¡gnatu;ra ENERGiAS RENbVABLES lll- Carrera de Licenciatura

;; il;;glr. Renovables (Planie Estudio 2OO5) - FACULTAD DE CIENCIAS D{ACTAS' v

CONSIDERANDO:

Que el citado docente fundamenta su solic¡tud en haber accedido a los beneficios de la

lubilación ordinar¡a, conforme comunicación em¡tida por la ANSES'

QueelConsejoDirectivodelamencionadaUnidadAcadémica,med¡anteResolución
152/2026-EXA-UNSa solicita át Conse¡o Superior se acepte la renuncia de d¡cho profesional' a

partir del 1' de enero de 2026-

QueestatutariamenteGorrespondeaesteCuerpoentendersobrelasrenunciasde
profesores regulares de esta Universidad.

PORELLO,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia'lnvestigacióny
Disc¡plina, mediante Despacho No'144/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 6o Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)
RESUELVE:

ART|CULO 1.: Tener por aceptada la renuncia definitiva ¡nterpuesta por el Dr. Marcelo Daniel

GEA, D.N.l N. 13.84'5.304 át 
"rrgo 

de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con

Dedióación Exclusiva de la Asignatüra ENERGiAS RENOVABLES lll - Carrera de Licencratura

án enligia. Renovabtes (ptan"de Estudio 2005) - FACULTAD DE C¡ENCIAS EXACTAS, con

Áfeclo a-partir del '1" de enero de 2026, por haberse acog¡do a los beneficios ,ubilatorios y

proceder a la baja en los registros de esta Un¡versidad'

ARTICULO 2.: Agradecer al Dr. Gea los valiosos servlcios docentes, de investigación y de

gestión prestados a esta Universidad

ARTíCULO 3': CO

siga a la Facultad
esta Un¡vers¡dad.

RSR

municar a: Dirección General de Personal y docente m ionado. CumPl¡do,

de Ciencias Exactas a sus efectos. Asimismo, publica en el boletín oftc¡al de
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